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DURANGO, DGO.
Aún hay sorpresa en los

habitantes de los poblados del
Distrito 01, porque el Presupuesto

Participativo aplicado por Toño
Ochoa hará realidad una obra
anhelada por años en el poblado
Morcillo. Se trata del domo de la

escuela Carlos Real, proyecto
ganador que protegerá a los
alumnos “que enferman
seguido”, relató Yessica Galarza,

quien consideraba “imposible”
que se lograra la construcción
con el Presupuesto Participativo. 

Sin embargo, ahora se muestra
“super agradecida con Toño
Ochoa porque ya en 15-22 días
van a empezar a construirnos
nuestro domo, algo que teníamos
años solicitándoles a los
gobiernos anteriores y nada”.

Todos los vecinos del lugar y

otros poblados se esforzaron por
reunir la mayor cantidad de votos
para que ganara el domo. 

“Desde las ocho de la mañana
empezó a llegar la gente con su
familia”, recuerda Yessica. 

Ahora “otras localidades desean
participar y ya estén preguntando
cuándo es el próximo
Presupuesto Participativo”,
celebró.

Será realidad el domo para
nuestros niños: Yessica Galarza
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DURANGO, DGO.

En el gobierno de Esteban,
trabajamos para garantizar que
los procesos para la apertura de
un negocio y la instalación de una
empresa sean más ágiles y de
calidad, aseguró el titular de la
Secretaría de Desarrollo
Económico (SEDECO), Alfredo
Herrera Deras.

Al llevarse a cabo la
inauguración del foro “Buenas
Prácticas de Mejora Regulatoria”
que tiene como objetivo
promover y difundir la
implementación de los
instrumentos, herramientas y
programas que permitan la
unificación de trámites y servicios
en los municipios y los entes
públicos, el secretario destacó la
importancia de simplificar estos
procesos, ya que esto da certeza
jurídica tanto al ciudadano como
al servidor público de que se está
haciendo bien el trabajo.

En su visita a Durango,
Elizabeth Olivares Guevara,
presidenta de la Comisión de

Municipios de la Red Nacional,
mencionó que dicho foro tiene la
intención de promover y difundir
las buenas prácticas sin tanto
burocratismo.

Detalló que Durango es el
estado número diez, en el cual se
llevan a cabo estos foros
itinerantes y que a nivel nacional
se trabaja en cada uno de los
estados involucrados, para
identificar las prácticas que
realizan para la apertura de
negocios, ya que hay casos que
por falta de políticas públicas, los
trámites se entorpecen. 

Cabe mencionar que en dicho
Foro Itinerante se analizaron
temas como Ventanilla Digital de
Inversiones, Modelo OCDE para
trámites realmente digitales; La
Mejora Regulatoria para el
combate a la corrupción,
Perspectivas de las TIC´s para la
mejora Regulatoria en Durango y
Áreas de oportunidad para la
mejora regulatoria en los
municipios del estado de
Durango.

Diputados, empresarios,
regidores, directores municipales

y

público en general, fueron

testigos del trabajo que se está
haciendo en el gobierno de
Esteban y la importancia que la
sociedad contribuya con las

autoridades para la mejora
continua de las regulaciones de
los trámites y servicios
ciudadanos en todos los niveles.

Sin tanto burocratismo,
se facilita la apertura
de empresas y negocios
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DURANGO, DGO. 
“A través de la Ley de los Derechos de las

Jefas de Familia que promovimos y
aprobamos las y los diputados del Grupo
Parlamentario del PRI, impulsamos el
bienestar, calidad de vida y
empoderamiento económico de la
mujer”, aseguró la diputada Sandra Luz
Reyes Rodríguez.

De esta manera, la representante
popular, explicó que se da certeza jurídica
a diversos programas sociales para que
permanezcan más allá de cada
administración estatal y se apoye a las
madres jefas de familia que menos tienen
para que reciban atención médica,
psicológica y económica o en su caso
capacitación para que puedan emprender
un negocio.

“La ley de los derechos de jefas de

familia, es una ley que da respuesta a las
necesidades de las jefas de familia que
viven en condiciones de pobreza para que
puedan atender sus necesidades básicas”,
resaltó ante los medios de comunicación.

Detalló que en la actualidad ha
aumentado considerablemente el número
de familias en las que las mujeres tienen
que encargarse, solas, del cuidado y
mantenimiento de los hijos, lo cual
representa el 51 por ciento del total de la
población en Durango.

Por ello, agregó que el objetivo de esta
ley es establecer y regular los derechos de
las jefas de familia, así como dar certeza
y permanencia a las políticas públicas del
Estado, para brindar una atención
preferencial a las mujeres jefas de familia
en situación vulnerable.

Además, permitirá mantener mejor

coordinación interinstitucional a través
de la Secretaría del Bienestar y los
municipios, con la intención de ampliar
la cobertura de los beneficios sociales y
económicos. 

Impulsan diputados del PRI mayor
bienestar y desarrollo de jefas de familia

DURANGO, DGO.
“Por la integración particular de la LXIX

legislatura, en la cual confluyen
biografías de diputadas y diputados muy
jóvenes con otros de mayor experiencia,
dándose un entrelazamiento
generacional, se cuenta con las
condiciones para que se pueda consolidar
el Parlamento Abierto”, consideró Miguel
Carbonell Sánchez, destacado jurista
mexicano quien estuvo en el Congreso del
Estado para impartir capacitación sobre
Parlamento Abierto a diputados y
personal de apoyo.

En presencia de las y los legisladores
locales, encabezados por el presidente de
la Junta de Gobierno y Coordinación
Política, Alejandro Mojica Narváez; el
presidente de la Mesa Directiva, Bernabé
Aguilar Carrillo; así como de personal de
las áreas especializadas como el Instituto
de Investigaciones Legislativas, la
Secretaría de Servicios Parlamentarios,
entre otras, el abogado Carbonell abordó
los temas prácticos para consolidar el
modelo de parlamentos abiertos.

El expositor, quien es también
coordinador de Proyectos Editoriales del
Instituto de Investigaciones Jurídicas de
la UNAM, destacó el diálogo con las
diputadas y los diputados a fin de
analizar qué es y qué requiere un
Parlamento Abierto; qué caracteriza la
actividad parlamentaria moderna y cómo
se pueden articular políticas legislativas
que a la postre redunden en parlamentos
más eficientes, más cercanos a la gente y

que cumplan el papel que les corresponde
en la construcción de un régimen
democrático.

Debe ser un parlamento que, en suma,
esté a la altura de las expectativas, de las
exigencias de las demandas ciudadanas,
expresó Carbonell; igualmente, destacó
como tres características principales la
apertura para la intervención de la
ciudadanía en los temas legislativos; el
uso de nuevas tecnologías para eficientar
la tarea legislativa y la construcción de
ejercicios de rendición de cuentas.

“A través de escuchar a la ciudadanía se
fortalece el trabajo del Poder Legislativo,

ya que es necesaria su participación en
todos los procesos legislativos,
promoviendo los valores democráticos,
pero sobre todo con transparencia”,
afirmó el presidente de la JUGOCOPO,
Alejandro Mojica Narváez durante su
mensaje de bienvenida.

Por su parte, el presidente de la Mesa
Directiva, Bernabé Aguilar Carrillo,
destacó que el ejercicio de Parlamento
Abierto ha permitido mantener una
nueva relación con la sociedad
duranguense. La participación y
supervisión son los pilares del trabajo
parlamentario”.

Actual Legislatura puede
consolidar Parlamento Abierto
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Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
La tercera onda de calor

mantendrá temperaturas
máximas superiores a 30 grados
Celsius en la mayor parte de
México y en Durango no se
descarta que se llegue a los 40
grados centígrados, de acuerdo el
pronóstico del observatorio
meteorológico de la Comisión
Nacional del Agua (Conagua).
Durango tendrá temperaturas
máximas de 35 a 40 grados
Celsius.

Las condiciones de calor se
pronostican en gran parte de la
República Mexicana y los estados
que alcanzarán mayores
temperaturas Durante las
próximas horas con máximas de
40 a 45 grados Celsius son:
Campeche, Chiapas, Colima,
Guerrero, Jalisco, Michoacán,
Nayarit, Oaxaca, Quintana Roo,

Sinaloa, Tabasco, Veracruz y
Yucatán.

Mientras que, se esperan
temperaturas máximas de 35 a 40
grados Celsius en Baja California,
Baja California Sur, Chihuahua,
Coahuila, Durango, el suroeste del
Estado de México, Guanajuato,
Morelos, Nuevo León, el suroeste
de Puebla, San Luis Potosí,
Sonora, Tamaulipas y Zacatecas y
de 30 a 35 grados Celsius en
Aguascalientes, Ciudad de
México, Hidalgo y Querétaro.

En contraparte existen áreas
frías sobre todo en estados como
Durango, Sonora y Chihuahua,
donde sus áreas serranas
presentaron la mañana de este
viernes temperaturas mínimas de
0 a 5 grados.

Debido a las altas temperaturas
pronosticadas, se recomienda a la
población evitar exponerse a la
radiación solar por tiempos

prolongados, hidratarse
adecuadamente, poner atención

especial en enfermos crónicos,
niños y adultos mayores, así

como atender las indicaciones del
sector salud y de Protección Civil.

Ola de calor, no se descartan los
40 grados centígrados en Durango
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DURANGO, DGO.

Para que las voces de las nuevas
generaciones sean valoradas y
escuchadas, el gobierno de
Esteban a través del Instituto
Duranguense de la Juventud (IDJ),
puso en marcha la estrategia
“Legión Joven” con la
participación de mil jóvenes
duranguenses valientes que
inspiran, con liderazgo y luchan
por diferentes causas sociales, dio
a conocer la titular de dicha
dependencia, Mayte Manzanera
Aldana.

De las juventudes talento del
estado, 300 serán seleccionados
por medio de una convocatoria,
donde en colaboración con el
Fondo de Población de Naciones
Unidas de la ONU, recibirán
capacitación especializada para
que realicen proyectos sociales,
enfocados en diferentes ejes
como equidad, inclusión y
diversidad, además que se
trabajará en una agenda de
proyectos que generarán mejores
y mayores oportunidades para
garantizar sus derechos. 

Las legiones que buscarán
potencializar a los mil líderes que
día a día inspiran a Durango
serán: Sorora, Sin Barreras,
Arcoíris y Etnia, así como
Deporte, Arte,  Activista,
Emprendedora y Academia.

Manzanera Aldana, explicó que
esta estrategia también es un eje

de participación juvenil y de
fomento económico, donde la
visión del gobierno estatal es
brindar herramientas a
emprendedores y profesionistas
para que encuentren
oportunidades de valor en el
estado y así, continúen ofreciendo
su talento. 

“El objetivo es darles mayores
alternativas y que la juventud
duranguense se sienta parte del
IDJ, que sean cercanos y que
sepan que es un instituto que
siempre les ha pertenecido”,
expresó Mayte, al hacer extensiva
la invitación a todos aquellos que
deseen participar, por eso, se
realizará una ardua gira en el
estado para que nadie se quede
fuera de esta convocatoria.

A la presentación de esta

estrategia, se sumaron las
titulares de las Secretarías del
Trabajo, Cindy González y de

Bienestar Social, Rocío Rebollo, así
como los directores del Instituto
Estatal de las Mujeres, Alejandra

Terrones y de Comunicación
Social, Víctor Hugo Hernández
Fuentes.

Con “Legión Joven”, gobierno de Esteban le da
valor a las luchas de las nuevas generaciones
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Permean
adicciones en
sector mueblero 

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
Hasta un 10 por ciento de los

trabajadores podrían presentar
problemas por el consumo de
drogas, reveló el presidente de la
Asociación de Fabricantes
Muebleros, Carlos Gutiérrez
Santiesteban.

En algunos sectores sobre todo
industriales se han registrado
problemas crecientes debido al
consumo de drogas por parte de
los trabajadores y
desafortunadamente el sector
mueblero no es la excepción,
indicó el entrevistado.

Indicó que es cada vez más
común que se tengan problemas
en las empresas por la detección
de trabajadores que tienen
consumos de droga, lo cual es
grave sobre todo en sectores
como el mueblero o la industria,
debido a que manejan algunas
máquinas que son de alta
peligrosidad.

Calculó que cuando menos uno
de cada 10 trabajadores presenta
consumos de droga habituales y
que implican problemas. Esto es
equivalente a un 10 por ciento.

Esta es una situación que a
nadie le conviene, es grave para
todos, para la salud mental de los
propios trabajadores, como riesgo
para la empresa y también genera
situaciones complicadas por la
pérdida de mano de obra
calificada y es que cada vez que
un trabajador se va, esto
representa la necesidad de volver
a capacitar a una nueva persona,
invertir recursos y esfuerzos para
sustituir a alguien que hacía bien
su trabajo antes de consumir
drogas.

Del 5 al 11 de junio se llevarán a
cabo una serie de eventos en
conmemoración del Día Mundial
del Medio Ambiente. En este
contexto, la Dirección Municipal
del Medio Ambiente ha extendido
una invitación a la Facultad de
Ciencias Forestales y Ambientales
de la Universidad Juárez del
Estado de Durango, según
informó Sandra Viviana Jáquez
Matas, jefa del departamento de
Vinculación.

"Entre las actividades
programadas se incluye la

recolección de tapitas de plástico.
Este año, el enfoque temático se
centra en un mundo sin plásticos,
por lo que se llevará a cabo una
feria ambiental el próximo 11 de
junio, donde la Facultad estará
presente y mostrará a la gente
cómo realizar una separación
adecuada", comentó Jáquez
Matas.

Explicó que todos generamos
residuos, pero a menudo
desconocemos la forma adecuada
de manejarlos. Por ello, estas
actividades son de gran

importancia y pertinencia.
Otro evento en el marco del Día

del Medio Ambiente se realizará
en el estadio “Francisco Villa”, en
colaboración con los “Generales
de Durango". Se llevarán a cabo
acciones de concientización
dirigidas a los niños, con el
objetivo de impulsarlos para que
sean parte del cambio hacia un
uso adecuado de los residuos.

Además, se llevará a cabo una
brigada de limpieza masiva en
conjunto con otras instituciones
hermanas. Asimismo, la Facultad

participará en conferencias y
mesas de trabajo durante estos

eventos, donde hará
contribuciones relevantes.

La Facultad de Ciencias Forestales y Ambientales UJED tendrá
importante colaboración en el marco del Día del Medio Ambiente

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
El diputado panista Juan Carlos

Maturino Manzanera calificó
como un grave atentado contra
la salud de las mexicanas y
mexicanos, el anuncio de la
eliminación de diversas Normas
Oficiales Mexicanas (NOM) que
permiten prevenir, atender y
controlar diversas enfermedades,
entre las que se encuentran los
principales cánceres que afectan
a las mujeres, la diabetes
mellitus y la obesidad. 

Esto luego de que, el jueves, el
Diario Oficial de la Federación
publicó, vía decreto, el
Suplemento del Programa
Nacional de Infraestructura de
Calidad 2023, que contempla la
“cancelación” de diversas NOM,
entre las que se encuentran 34
relacionadas con la atención a la

salud. 
Destacan, en ese listado, la

NOM-041-SSA2-2011, para la
prevención, diagnóstico,
tratamiento, control y vigilancia
epidemiológica del cáncer de
mama; NOM-014-SSA2-1994,
para la prevención, detección,
diagnóstico, tratamiento, control
y vigilancia epidemiológica del
cáncer cérvico uterino; NOM-
015-SSA2-2010, para la
prevención, tratamiento y
control de la diabetes mellitus y
NOM-008-SSA3-2017, para el
tratamiento integral del
sobrepeso y la obesidad.

“Se trata de mecanismos
legales que, con todo y las
deficiencias y carencias
ocasionadas por el actual
gobierno federal en materia de
atención a la salud, permiten que
los trabajadores del Sector Salud

tengan una directriz para
atender los problemas de salud
más graves que aquejan
actualmente a las mexicanas y
mexicanos”, expuso el diputado
duranguense. 

Esas, dijo, son solo tres de las
Normas Oficiales cuya
cancelación provocaría una caída
en picada en la atención de
dichos padecimientos, pero hay
muchas más que tendrían
efectos muy nocivos entre la
ciudadanía. 

Y es que el anunciante, dijo,
también contempla la
suspensión de proyectos que
permitirían la instauración de
nuevas NOM, como la que busca
proteger, impulsar y apoyar la
lactancia materna y otras
también de gran importancia,
como la que estandariza la
prevención y atención de casos

de picadura de alacrán,
especialmente importantes en
estados como Durango. 

“Para que estas decisiones se
hagan realidad, falta todavía el
visto bueno de la Comisión
Nacional de Mejora Regulatoria,
que debe impedir, sí o sí, que se
cancelen tanto las normas ya
vigentes como los proyectos,
pues sería un golpe durísimo a la
esperanza de atención de calidad
que, en lo que se refiere a salud,
aún mantienen muchas
mexicanas y mexicanos”, abundó
Maturino Manzanera.

Por lo pronto, concluyó, será
necesaria una explicación
detallada de estas medidas que
sorprenden y preocupan y que,
“como representantes de la
ciudadanía, enfrentaremos para
que se les dé marcha atrás”.

Grave atentado contra la salud por
cancelaciones de normas oficiales
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DURANGO, DGO.
A fin de darle solución a una

zona cuya afluencia de personas
y vehículos es abundante, la
Dirección Municipal de
Desarrollo Urbano, en
coordinación con el área de
vialidad de Seguridad Pública y
la Asociación Proyectemos
Durango, trabaja en un
proyecto de urbanismo táctico
para el entorno de la Plazuela
Baca Ortiz.

La directora Norma Angélica
Miramontes Ayala informó que
el urbanismo táctico ha
demostrado ser una
herramienta de gran utilidad
para la implementación de
acciones emergentes de bajo
costo y ágil implementación,
que puede dar respuesta a las

necesidades de adecuación de
los espacios públicos para la
nueva normalidad urbana.

En tal sentido, dijo la
funcionaria que se tomarán en
cuenta las opiniones de quienes
hacen uso y ofrecen servicios en
la zona, desde directores de las
escuelas aledañas,
comerciantes, transportistas,
hasta las áreas encargadas del
control y cuidado vial y
asociaciones que han
implementado el urbanismo
táctico.

Miramontes Ayala indicó que
se con estas estrategias, se
buscan atender aspectos y la
implementación de acciones de
previsión, prevención,
mitigación y recuperación de
los espacios públicos, en este
caso, de la plazuela Baca Ortiz.

Desarrollo Urbano trabaja en
proyecto para centro histórico

DURANGO, DGO.

En el Distrito 02 la ciudadanía
votó por obras de rehabilitación y
pavimentación para más
desarrollo, destacó Toño Ochoa al
informar la lista de proyectos
ganadores en el Presupuesto
Participativo. 

Son seis las propuestas que
obtuvieron la mayor cantidad de

votos, entre ellas está el piso
firme en interiores y exteriores
del CBTIS 110, de la colonia 20 de
Noviembre, la cual celebró que
ganara, ya que en su gobierno la
educación es prioridad. 

Asimismo, indicó que en este
Distrito la mejora de calles
también fue la más demandada;
como pavimentación en la
colonia Jardines de San Antonio y
de la avenida Fidel Velázquez, en

el fraccionamiento del mismo
nombre, ganaron en votos.

Estas obras, así como un parque
recreativo en Joyas del Valle,
rehabilitación de canchas en Las
Nubes e instalación de semáforo
y banquetas en la avenida San
Luis, del fraccionamiento San
Marcos, que registraron la mayor
cantidad de votos demostraron
que la ciudadanía confió en el
Presupuesto Participativo.

Habrá calles y espacios recreativos
más dignos para las familias

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.

Las condiciones económicas
difíciles de las empresas
repercuten también en una baja
considerable en los movimientos
bursátiles y es que la condición es
tan complicada, que ya no se
tienen ni siquiera las
posibilidades de recurrir a
créditos y las empresas están
tratando de sobrevivir y
conservar sus plantillas laborales.

Así lo informó a Mauricio
Holguín Herrera, secretario del
Consejo Coordinador Empresarial
(CCE), muchos de los negocios
están entre el riesgo entre pedir
un crédito o tomar la decisión de
hacer una rotación de personal

para bajar los costos y poder
mantener su empresa.

Reconoció que las condiciones
de ventas y el flujo económico ha
sido muy bajo durante los
primeros cinco meses del año, por
lo que se espera que en los
próximos siete, puede haber una
recuperación económica que sea
impulsada en el corto plazo por la
temporada vacacional, es decir,
los meses junio, julio y agosto.

Manifestó incluso que han
tenido reuniones con directores
de bancos a nivel nacional y ellos
manifiestan una caída importante
en los movimientos bursátiles, lo
cual es un reflejo de la mala
economía que tienen las
empresas y para muchas ha sido
muy complicado lograr créditos.

Dijo que desafortunadamente

en este momento todavía se ven
locales vacíos, espacios en renta y
muchas empresas que están

migrando de las ventas físicas a
ventas en línea de manera total,
pero desafortunadamente esto

significa que para muchos ya no
es rentable tener empleados en
físico en un local.

Empresas en la cuerda floja repercuten
en baja de movimientos bursátiles
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IEPC destina más de
8.6 mdp recaudados
por multas a ciencia y
tecnología

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
El IEPC Durango ha destinado

ocho millones 644 mil 927 pesos
al COCyTED producto de
sanciones y multas a partidos
políticos nacionales y locales, así
como a precandidatos y
candidaturas.

En un comunicado el órgano
electoral dio a conocer que se han
destinado partidas económicas al
Consejo de Ciencia y Tecnología
del Estado de Durango
(COCyTED), luego de las
sanciones impuestas por el
Instituto Nacional Electoral y
autoridades jurisdiccionales
electorales del ámbito federal y
local a partidos políticos
nacionales y locales, las
coaliciones entre partidos,
precandidatos y candidatos, así
como a aspirantes y candidaturas
independientes.

DURANGO, DGO.
“Los aspirantes a ingresar a la

Universidad Juárez del Estado de
Durango que pasen el examen
que aplica el Centro Nacional de
Evaluación para la Educación
Superior (CENEVAL), tendrán
asegurado su lugar en las aulas”,
expresó el rector Rubén Solís Ríos
al poner en marcha este proceso
que se llevó a cabo de manera
virtual en el laboratorio de
Informática de la Facultad de
Economía, Contaduría y
Administración, tras señalar que
“nos llegan entre 200 y 300
recomendados para la Facultad
de Medicina, una cantidad de
jóvenes difícil de atender por la
falta de espacios”.

Subrayó que en Durango se
preinscribieron alrededor de
3900 jóvenes y en Gómez Palacio
300. Los resultados se darán a
conocer el día 3 de julio próximo,
dijo el guía universitario
acompañado en este protocolo
por la directora de Servicios
Escolares, Alma Isela Cardoza
Pacheco y el secretario general de

la UJED, Julio Gerardo Lozoya
Vélez.

Indicó que en Gómez Palacio el
examen se aplica en la Facultad
de Agricultura y Zootecnia, y en
la de Ciencias Químicas; allá se
hará la selección de alumnos. En
lo que respecta a Durango, dijo el
rector que, lamentablemente, no
se puede aceptar a los 3900
aspirantes; cuando mucho,
haciendo un gran esfuerzo,
serían 1500. 

Uno de los principales retos que
la Universidad tiene es la falta de
espacios para recibir más
alumnos. En ese aspecto, Solís
Ríos dijo que es una situación
que hay que retomar con los

directores urgentemente, ya que,
si se buscan opciones, sí se
pueden aceptar más; “me parece
que en algunas Facultades se
aceptan demasiado pocos
alumnos, hay que hacer un
esfuerzo para que la matrícula se
incremente, porque es muy
dramático rechazar a casi la
tercera parte de los jóvenes que
aspiran a estudiar en la
Universidad”, lamentó. 

Puntualizó que en ocasiones los
muchachos presentan exámenes
en la UJED y en el ITD, pasan en
las dos instituciones, “pero si
prefieren estudiar en el Tecno,
nosotros aprovechamos el
espacio y recorremos la lista;

además, se acercan muchos
aspirantes a buscar la
recomendación, sobre todo en la
Facultad de Medicina, donde hay
un rechazo muy fuerte, y en esta
ocasión, al parecer, van a
presentar alrededor de 800
muchachos para 70 lugares
disponibles. Los aceptados no
llegarán ni al diez por ciento,
comentó.

Sin embargo, hizo énfasis en
que anteriormente tenían un
lugar automático los deportistas
de alto rendimiento y los mejores
promedios de la Universidad,
pero ese criterio ya no existe, así
que todos presentan el Ceneval.
Es decir, ahora hay piso parejo
para todos.

Finalmente, Solís Ríos señaló
que a los aspirantes que no
aprueben, en las diferentes
unidades académicas se les
ofrece la posibilidad de cursar el
semestre cero o propedéutico, y
adelantó que en diciembre no
habrá examen Ceneval, así que
los que entrarán en febrero serán
los que pasen el propedéutico.

Se preinscribieron 4mil 200 aspirantes a la UJED para el CENEVAL

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
El Consejo General del IEPC

resolvió amonestar públicamente
al partido Morena y a las
Agrupaciones Políticas Estatales
Sociedad Unida en Movimiento
Activo y Movimiento Popular. El
Consejo General del Instituto
Electoral y de Participación
Ciudadana del Estado de Durango
(IEPC) llevó a cabo su Sesión
Extraordinaria 10, el día 2 de
junio del presente año, en donde
se presentó la resolución
mediante la cual se resuelve la
queja presentada por el Partido
Revolucionario Institucional (PRI)
en contra de la C Alma Marina
Vitela Rodríguez, en su carácter
de otrora candidata a la
gubernatura del estado de
Durango por la coalición “Juntos
Haremos Historia” y los partidos
políticos del Trabajo (PT), Verde
Ecologista de México  (PVEM) y
Morena, por presuntos actos en
contra de la normativa electoral.

En el Acuerdo de Resolución se
determinó que se declara fundada
la infracción del partido Morena,

por la omisión de presentar el
plan de reciclaje para el periodo
de campaña dentro del Proceso
Electoral Local 2021-2022, de
conformidad con lo razonado en

la resolución.
Se impone amonestación

pública al Partido Morena. Se
declaran infundadas las
infracciones a los partidos PT,

PVEM, Morena y a la ciudadana
Alma Marina Vitela Rodríguez,
otrora candidata a la gubernatura
del estado por la coalición “Juntos
Haremos Historia en Durango”,

respecto a la utilización de
propaganda utilitaria de
materiales no textiles y sin la
leyenda “Reciclable” y entrega de
dádivas.

Sancionan a Morena
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DURANGO, DGO.
Una vez más, Toño Ochoa

resolvió “en caliente” las
demandas ciudadanas, al
celebrar, en el poblado Plan de
Ayala, una sesión de Cabildo
Abierto, en donde además se
aprobó el Reglamento para el
Bienestar y Protección de los
Animales como Seres Sintientes.

En la Telesecundaria 455 Tierra
y Libertad escuchó cada una de
las peticiones, casi todas en
materia educativa y deportiva,
áreas en las que confirmó que
está muy comprometido, ya que
comenzó a resolverlas. 

Asimismo, en respuesta a

peticiones de los duranguenses y
para protección de los seres
sintientes, en la sesión de
autorizó por unanimidad el
Reglamento que da más
atribuciones a la Policía
Ambiental, para actuar contra
maltratadores. 

Con esta nueva normativa se
reconoce en Durango a los
animales como seres sintientes
con derechos inherentes, por lo
que la Dirección de Medio
Ambiente determinará el
tabulador de sanciones para
quien los violente; éste será
presentado a la Comisión de
Hacienda para ser incluido en la

Ley de Ingresos vigente.
Este nuevo reglamento que

anula el de Protección de los
Animales, de marzo de 2017,

también establece medidas para
erradicar animales en situación
de calle, prevenir agresiones por
los mismos, y regular la

reproducción, cría, enajenación,
albergue, hospedaje y
adiestramiento de seres
sintientes.

Cabildo Abierto atiende
demandas de los habitantes 

Por Martha Casas
DURANGO, DGO.
Turistas denunciaron deterioro

de monumentos históricos,
desafortunadamente no hay
recurso para rehabilitarlos, señaló
el regidor Antonio Morales.

Indicó que durante el festival
Ricardo Castro se tuvieron que
hacer algunos diagnósticos
porque los mismos turistas
decían que eran muy buenas las
figuras y monumentos que se
tienen en la ciudad, pero
manifestaron algunos puntos
como el hecho de que el toro de
lidia no tenía cola, o el vestido de
Dolores del Río que lucía muy
lastimado o el charro que no tenía
las riendas.

Eso indudablemente no es un
buen mensaje sobre todo para
turistas nacionales o
internacionales que se han fijado
recurrentemente en esos detalles,
por ello se tiene que trabajar para
la rehabilitación de estas joyas
que son parte de Durango y que
si bien ya tienen años, la realidad
es que necesitan urgentemente
una intervención.

Pero no solo se habla de estas
figuras, sino también de la
infraestructura de la calle
Hidalgo, por ejemplo, existe daño
en el cableado subterráneo o los
ceniceros públicos, arbotantes,
entre otros, muchos de ellos
desafortunadamente han sido

vandalizados.
Una de las cuestiones que ha

sido limitante es que no existe un
presupuesto o una partida
especial para ello y es que el

municipio no puede intervenir de
manera tan sencilla, debido a que
estas calles no fueron entregadas
y cuando esto sucede se genera
una laguna en cuanto a la

responsabilidad de mantener
esos paseos o esas obras, explicó
el regidor.

Añadió que ya se reunieron con
la Secretaría de Turismo del

Estado y con la Secretaría de
Obras Públicas, así como con
autoridades municipales para
tratar de lograr acuerdos y que se
pueda trabajar en esta parte.

Pésimas condiciones de esculturas
y monumentos históricos
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
El día de ayer la alcaldesa

gomezpalatina Leticia Herrera
Ale, en compañía del director del
Sistema Descentralizado de Agua
Potable y Alcantarillado (Sideapa),
Francisco Escalera Tostado,
sostuvieron una reunión de
trabajo con representantes de la
Comisión Federal de Electricidad.

El objetivo del encuentro fue

fortalecer el vínculo institucional
entre la paraestatal y el gobierno
municipal y refrendar la
disposición existente entre ambas
partes para mantener el diálogo
permanente, pensando siempre
en el beneficio de los ciudadanos

Además del director del Sideapa,
estuvieron presentes por parte
del municipio, el secretario del
Ayuntamiento, Vicente Reyes
Solís y el tesorero, Carlos García

González; por la CFE acudieron
Joaquín Alúmbreles, responsable
del suministro básico división
norte; Alberto Perales,
responsable del área comercial
división norte y Óscar Rodríguez,
responsable suministro básico de
la zona Gómez Palacio.

Francisco Escalera Tostado,
titular del Sideapa, resaltó que
este tipo de encuentros se dan
gracias a la confianza que la

directiva de la CFE ha puesto en
el gobierno municipal que
encabeza la alcaldesa Leticia
Herrera Ale, pues reconocen en
ella, una total disposición para
construir una relación que
beneficie a los ciudadanos.

Ambas partes coincidieron en
que para la ciudadanía resulta
benéfico el que don instancias de
gobierno mantengan entre sí,
canales de comunicación

abiertos, pues ello significa que
pueden coadyuvar y mejorar la
calidad de los servicios que
prestan a los habitantes de
Gómez Palacio. Antes de finalizar
la reunión, los participantes de la
misma se comprometieron a
seguir estrechando lazos y
mantener un diálogo constante
en los temas, que así lo requieran
en aras de una mejor atención a
los ciudadanos.

Ayuntamiento sostiene reunión
de coordinación con CFE

GÓMEZ PALACIO, DGO.
Durante la pasada Sesión

Ordinaria de Cabildo, la alcaldesa
Leticia Herrera Ale, entregó al
director del Sistema
Descentralizado de Agua Potable
y Alcantarillado del Área Rural,
Luis Wiley Saad, el
reconocimiento que el Consejo
Estatal de Armonización Contable
del Estado de Durango (CONAC)
otorgó al organismo por haber
obtenido una calificación general
de 100 en la Evaluación de
Armonización Contable del

período cuarto del 2022.
La distinción otorgada al

Sideapaar es producto del
cumplimiento que la dependencia
ha tenido en todos y cada uno de
los requisitos evaluados por el
CONAC en materia de
transparencia y estados
financieros, lo que sin duda es
muestra de la eficiencia en el
manejo contable y
administrativo.

Al respecto, la alcaldesa expresó
ante el pleno del Cabildo: “Ha sido
la única dependencia evaluada
con 100 y yo de verdad lo

agradezco mucho y lo reconozco”
para luego entregar el
reconocimiento al titular de
Sideapaar.

Wiley Saade expresó que el
CONAC, realiza trimestralmente
esta evaluación a todas las
dependencias y que los resultados
obtenidos, obedecen a las
indicaciones que ha dado la
presidenta municipal, en el
sentido de cumplir a cabalidad,
con los lineamientos en materia
de transparencia y contabilidad
gubernamental que establece la
normatividad vigente.

Reconocen a Sideapaar por su eficiencia
del manejo contable y administrativo
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
Con la finalidad de promover

actividades que permitan a la
ciudadanía la práctica guiada de
una disciplina artística, la
Dirección de Arte y Cultura del
Ayuntamiento de Gómez Palacio,
ha organizado una nueva edición
de “Crónicas Dibujadas, Taller de
Urban Sketch”, evento que brinda
a los participantes la posibilidad
de realizar dibujos en lugares
históricos de la ciudad. 

Melissa Reuter Pérez, titular de
Arte y Cultura, dijo que, brindar
espacios que permitan a los
gomezpalatinos explorar sus
inquietudes artísticas, es de suma
importancia para la alcaldesa
Leticia Herrera Ale, pues si desde
temprana edad una persona se
siente atraída por una actividad
cultural, las probabilidades de
que incurran en hábitos nocivos
para su vida se reducen
considerablemente.

“Crónicas Dibujadas, Taller de
"Urban Sketch", se llevará a cabo
este sábado 3 de junio de 11:00 de
la mañana a 13:00 horas, en esta
ocasión, los participantes
realizarán un dibujo a mano
alzada de la Antigua Estación del
Ferrocarril.

Los asistentes a "Urban Sketch"
estarán acompañados de la
crónica del arquitecto Leo Roel y
la asesoría del arquitecto y

profesor Sergio Olivas, quienes
guiaran a los participantes para
que puedan desarrollar sus
habilidades de dibujo, mientras
conocen a fondo lugares icónicos
de la ciudad.

Esta actividad es gratuita, sin
embargo, tiene cupo limitado, por
lo que se abre la invitación para
que los interesados acudan al
Centro de Convenciones Francisco
Zarco antes de las 10:30 horas y
de ahí partir en el Tranvía hacia
la antigua Estación de Ferrocarril,
de igual manera pueden
comunicarse al teléfono
8717501029 para solicitar
mayores informes.

Arte y Cultura te invita a participar en sus
“Crónicas Dibujadas, Taller de Urban Sketch”
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
El próximo sábado 3 de junio se

llevará a cabo la segunda edición
de la Expo Bazar DIFerente en las
instalaciones del Club Campestre
de Gómez Palacio, ahí
comerciantes y emprendedores
ofrecerán diversos productos a
precios accesibles.

Brenda Calderón Carrete,
directora del Sistema para el
Desarrollo Integral de la Familia
(DIF) recordó que originalmente,
esta segunda edición había sido
programada para el sábado 20 de
mayo, pero fue suspendida, a
causa de las fuertes lluvias de
aquel día.

Calderón Carrete señaló que por
indicaciones de la alcaldesa
Leticia Herrera Ale, todo lo
recaudado con la renta de stands,
será destinado a apoyar
actividades de asistencia social
que el DIF realiza en favor de las
personas más vulnerables.

También recordó que la Expo
Bazar DIFerente, tienen un doble
propósito, ayudar a la economía
de los emprendedores y
comerciantes del municipio y de
la región en la promoción de sus
marcas y la venta de sus
productos, y promocionar una
diversidad de artículos accesibles
a sus bolsillos, que pueden servir
en el ámbito personal o familiar.

“La Expo Bazar DIFerente estará
abierta al público en un horario
de 10:00 a 19:00 horas, quienes
acudan podrán disfrutar de un

gran ambiente familiar, área
infantil, cafetería y por supuesto

el esperado desfile de modas”,
concluyó la titular del DIF.

Invitan a la Expo Bazar
DIFerente, en el Campestre 
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GÓMEZ PALACIO, DGO.
La alcaldesa de Gómez Palacio,

Leticia Herrera Ale, durante la
Sesión de Cabildo, dio a conocer
la aparición de una falla geológica
(abra) en el camino que va de
ejido Jaboncillo hasta San Martín,
razón por la cual, llamó a los
ediles y medios de comunicación
a socializar lo anterior, con el fin
de evitar accidentes.

Al respecto, Juan Salazar Reyes,
titular de la Dirección de Obras
Públicas, al hacer uso de la voz,
comentó que el pasado sábado,
personal de la dependencia a su
cargo, se trasladó al lugar en el
cual fue detectada una falla
geológica, por lo cual de
inmediato se procedió a señalar y
a cerrar la carretera por el riesgo
que esta abertura representaba,
sobre todo para las unidades de
transporte pesado que
habitualmente transitan por esa
carretera.

Salazar Reyes afirmó que, hasta
el momento, se tiene detectado
un tramo de alrededor de 450
metros de abra muy marcados,
abriendo el pavimento en el
tramo antes mencionado, por lo
que de inmediato, siguiendo las
instrucciones de la alcaldesa
Leticia Herrera y en coordinación

con Obras Públicas de Estado, se
tomaron todas las precauciones
necesarias, para estabilizar el
tramo de carretera colapsado,
para iniciar con los trabajos que
se requieren para a la brevedad,
abrir la circulación.

Estos fenómenos, dijo el director
de Obras Públicas, se dan por los
movimientos naturales de la
tierra y abarcan desde Francisco I
Madero, Coahuila hasta casi
saliendo de Bermejillo, y resultan
a raíz de la sequía, donde la tierra
se deshidrata y con las lluvias y
las granizadas cambia su

temperatura y geológicamente
cuando hay un cambio de
temperatura ocurre el fenómeno,
por lo que ya un equipo
especializado de geólogos analiza
el comportamiento del fenómeno
en dicho lugar, con el fin de
descartar riegos.

Por último, la alcaldesa señaló
que las dependencias que
integran su gobierno están
alertas, pues ante el pronóstico
de lluvias y vientos más intensos
para los próximos días, es
probable que se presenten
afectaciones de esta u otra índole.

Reportan abra desde ejido Jaboncillo
hasta San Martín de Gómez Palacio
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Infobae 
La violencia que vive el estado

de Guanajuato es provocada por
cuatros grupos del crimen
organizado que operan en la
entidad, de acuerdo con la
Secretaría de la Defensa
Nacional (Sedena).

Estas disputas se dan,
principalmente, en el llamado
Corredor Industrial en donde las
estructuras criminales han
mantenido fuertes disputas por
el control del territorio.

La información fue revelada
por el general de brigada
diplomado de Estado Mayor,
Enrique García Jaramillo,
comandante de la 16a. Zona
Militar, quien aseguró que en la
entidad operan cuatro cárteles
del narcotráfico.

Se trata del Cártel de Sinaloa
(CDS), el Cártel Jalisco Nueva
Generación (CJNG), Cártel de
Santa Rosa de Lima (CSRL) y dos
facciones del Cártel del Golfo
(CDG).

De acuerdo con lo informado
por el general de brigada, los
grupos del narcotráfico no sólo
controlan la elaboración,
distribución y venta de
narcóticos, sino que también
operan el robo de
hidrocarburos, mejor conocido

como huachicol, y la trata de
personas.

El general de brigada detalló
que en lo que va del año hay un
incremento de homicidios
debido a un reacomodo de los
cárteles del narcotráfico, y los
municipios de Celaya,
Salamanca, Silao, Irapuato, León
y Purísima del Rincón son
donde se registra un mayor
incremento de violencia.

De acuerdo con el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional
de Seguridad Pública,
Guanajuato tuvo una incidencia
delictiva de enero a abril de este
año de 48 mil 666 casos, por lo
que se convierte en la tercera
entidad con mayor número de
incidentes, por debajo del
Estado de México que registró
126 mil 106 y de la Ciudad de
México contabilizó 79 mil 316.

El comandante de la 16a. Zona
Militar agregó que León es uno
de los municipios con mayor
número de decomisos de drogas
que se han hecho, esto tomando
en cuenta que es la ciudad con
mayor población y, por ende,
con más consumidores.

Además, este municipio
registró 93 homicidios sólo en el
mes de mayo, lo que también lo
convierte en la ciudad con
mayor número de asesinatos.

Los cárteles del narco que
hundieron a Guanajuato
en una ola de terror

Infobae 
La mañana del viernes 2 de

junio asesinaron a balazos a Pablo
Salgado, locutor de radio en
Iguala, Guerrero, mientras
conducía su automóvil, por este
mismo ataque se informó que
otra persona resultó lesionada
por arma de fuego.

El locutor era un especialista en
temas de jaripeos, teniendo
participación en un programa los
días sábados, con el nombre de
“Los grandes del jaripeo”, en la
emisora La Grande de Iguala, que
ante era conocida como XEIG.

Los primeros reportes indicaron
que el locutor había abandonado
Iguala tras recibir amenazas de
grupos de la delincuencia
organizada, aunque tenía pocos
días de haber regresado a la
entidad.

El ataque contra Pablo Salgado
se dio alrededor de las 10 de la
mañana, cuando circulaba sobre
periférico sur en la ciudad de
Iguala, abordo de su automóvil X-
Trail de la marca Nissan. Cuando
se encontraba cercano a la calle
Pineda, fue interceptado por un
comando armado que le habría
disparado en al menos nueve

ocasiones.
Tras los sucesos, al lugar

arribaron paramédicos de la Cruz
Roja, elementos del Ejercito
Nacional y de la Guardia Nacional,
así como integrantes de la
Secretaría de Seguridad Publica
(SSP) del Estado, quienes se
encargaron de resguardar la zona.

En los últimos tres años, al
menos 11 periodistas han tenido
que abandonar la ciudad de
Iguala y resguardarse en otros
estados de la república mexicana,
algunos de ellos incluso huyeron
hacía el extranjero después de
recibir amenazas.

Asesinaron a Pablo
Salgado, locutor de radio
en Iguala, Guerrero
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Infobae
Tras la aprobación de la

Comisión de Quejas y Denuncias
del INE para ordenar a Morena
retirar las promociones de sus
“corcholatas” rumbo al 2024, el
partido guinda aceptó las
medidas presentadas por órgano
autónomo, no obstante, se
pronunció en desacuerdo y
condenó sus decisiones.

El pasado 30 de mayo el INE
solicitó a las dirigencias de
Morena exhortar a sus aspirantes
internos a candidatura
presidencial, así como a
simpatizantes y militantes, a
abstenerse de seguir con sus
giras, promociones, eventos,
espectaculares que hicieran
referencia a las elecciones del
2024. Esto luego de que
integrantes de los partidos de
oposición, presentarán una queja
ante el órgano electoral por
supuestas violaciones a la Ley
electoral.

Las denuncias fueron impuestas
por el diputado Jorge Álvarez
Máynez, de Movimiento
Ciudadano (MC), y el Partido de la
Revolución Democrática (PRD),
quienes acusaron a Claudia
Shienbaum, jefa de Gobierno de

la Ciudad de México; Marcelo
Ebrard, secretario de Relaciones
Exteriores; y Adán Augusto
López, secretario de Gobernación,
por hacer supuestas promociones
de campañas durante sus
diligencias como funcionarios
públicos.

Y es que recientemente, bajo el
contexto de las elecciones locales
del 2023, las “corcholatas” del
presidente Andrés Manuel López
Obrador (AMLO) han visitado
distintos estados de la República
con el fin de “promocionarse” y
sumar apoyo de gobernadores y
alcaldes de cara a los comicios del
2024.

Ante esto, el INE aprobó ordenar
la detención de los actos, por lo
que solicitó a Morena publicar en
redes sociales su postura y
reiterar así que sus militantes no
incursionarían en las acciones
señaladas, acatando así las
exigencias del Consejo del
Instituto.

Por su parte, el partido publicó
el acuerdo señalado por el órgano
electoral. No obstante, negó que
tales actos denunciados fueran
ciertos, por lo que calificó de
excesivo las medidas tomadas por
los consejeros y consejeras del
INE.

“El propio INE acepta, en el
Acuerdo que nos fue notificado,
que esta orden no significa que
sean ciertas las infracciones
denunciadas, lo que en todo caso
será materia de la resolución
final, por lo que es evidente lo
excesivo de esta medida.”,
destacó el partido en su
comunicado en redes sociales.

Aunado a esto, Morena explicó
que las órdenes emitidas violan el
derecho de libertad de expresión,
sobre todo porque, según el
partido, estas acciones
denunciadas no incurren en faltas
electorales como lo fue
mencionado por el INE.

“Manifestamos nuestro total
desacuerdo con la determinación

del INE porque en MORENA
creemos en una auténtica
democracia en la que los derechos
y libertades políticas como el de
expresión, reunión o asociación,
son derechos humanos y están
garantizados en la Constitución,
y no pueden ser limitados por las
autoridades electorales. Máxime,
cuando ni siquiera se actualiza
alguna falta electoral”

Esta no es la primera vez que
integrantes y simpatizantes de la
oposición han acudido al INE para
denunciar “actos anticipados de
campaña” por parte de las
“corcholatas”, sobre todo por
aquellas publicidades de la jefa de
Gobierno, quien también fue
ordenada por órgano electoral a

deslindarse de espectaculares y
pintas en bardas encontrados en
distintos estados de la República.

No obstante, esta es la primera
vez que Morena, como partido
político, es sancionado por INE
ante las supuestas promociones
de sus integrantes, sobre todo por
las recientes muestras de apoyo
de funcionarios de distintos
cargos públicos.

“Refrendamos que en MORENA
siempre seremos respetuosos de
las determinaciones de la
autoridad electoral, aunque no
estemos de acuerdo con ellas. Y
en este caso, haremos valer
nuestro derecho de impugnar
esta resolución ante la instancia
judicial correspondiente”.

Morena condenó las medidas del
INE contra sus “corcholatas”

Forbes 

Pese a un entorno mundial de
incertidumbre tras la pandemia
por Covid-19 y el impacto de la
guerra entre Ucrania y Rusia, el
presidente Andrés Manuel López
Obrador vaticinó que la economía
de México logrará un crecimiento
de alrededor de cuatro por ciento
al finalizar este año.

En un resumen sobre el estado
de la economía durante los
primeros cinco meses del año, el
jefe del Ejecutivo federal también
comentó que esta estimación
puede verse reflejada para el
próximo año, el último de su
gestión.

“Ya estamos levantando la
situación en comparación con la
pandemia. Nuestro pronóstico
para este año es que podemos
llegar a cuatro por ciento de

crecimiento anual. Y lo mismo el
año próximo que ya va a ser el
último año de gobierno, pero nos
tocó este imprevisto (pandemia) y
estamos saliendo”, sostuvo.

Pese al optimismo del Ejecutivo
federal, el Banco de México
(Banxico) consideró ayer que el
crecimiento del Producto Interno
Bruto (PIB) para este año llegará
a un 2.3%, un 1.6% arriba de que
estimó en un informe anterior.

El banco central consideró ayer
que es un escenario donde la alta
inflación seguirá permeando en el
mundo a lo que se le debe sumar
la incertidumbre por los
conflictos geopolíticos en Europa
del este.

La subgobernadora Galia Borja
abundó ayer que el pronóstico del
PIB está sujeto a riesgos ante la
elevada incertidumbre y el
complejo panorama que

prevalece en la economía
mundial.

De acuerdo con el mercado
reflejado en la encuesta de
Citibanamex, México alcanzará
un crecimiento económico del 1.9
por ciento.

Cabe señalar, que la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) previó que la economía
nacional registraría un
crecimiento anual del tres por
ciento.

De igual forma, López Obrador
destacó que durante mayo, se
lograron crear 40 mil nuevos
empleos en el país por lo que se
prevé que la cifra de personas con
trabajo llegue a los 22 millones,
superando la cifra antes de la
pandemia por coronavirus.

“Nos ha ido muy bien en el
empleo. Es cifra récord. Son 21
millones 862 mil 909 trabajadores

en el IMSS. Cerramos mayo con
más de 40 mil empleos. Pronto,
este año vamos a pasar de 22
millones. En comparación con
febrero de 2020 tenemos un
millón 249 mil 373 empleos
adicionales”, señaló.

El mandatario también comentó
que en cuanto a captación de
remesas, se estima que para el
final de este año se logre el
ingreso de 60 mil millones de

dólares, por lo que agradeció a los
migrantes mexicanos su
aportación a la economía de las
familias más pobres del país.

Ayer, Banxico expuso que el
flujo de remesas aumentó 10.1
por ciento en el primer trimestre
de 2023, por lo que ya acumula 36
meses al alza. De enero a abril de
2023, el valor de los ingresos por
remesas fue de 18 mil 974
millones de dólares.

AMLO estima que la economía mexicana
crecerá 4 % en 2023
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Forbes 
China expresó hoy su “fuerte

descontento” con respecto a la
firma este jueves, hora local
estadounidense, de un acuerdo
comercial entre Washington y
Taipéi que tiene como propósito
“fortalecer y profundizar la
relación económica y comercial
entre los Estados Unidos y
Taiwán”.

La portavoz de la Cancillería
china Mao Ning describió el
comportamiento estadounidense
como “una grave violación del
‘principio de una sola China'” y
del “compromiso estadounidense
de mantener únicamente
relaciones no oficiales con
Taiwán”.

La portavoz reiteró que China
“se opone firmemente a cualquier
forma de contactos oficiales”
entre otros países y Taiwán,
incluida “la negociación de

cualquier acuerdo con
connotaciones soberanas y
carácter oficial”.

Mao advirtió de que
Washington busca “aprovecharse
de Taiwán” para “chuparle la
sangre” bajo una “apariencia de
cooperación comercial”.

Asimismo, la vocera acusó a las
autoridades taiwanesas de
“despreciar los intereses de los
habitantes y las empresas” de la
isla para “conspirar para la
independencia” en su propio
interés.

Mao instó a las autoridades
estadounidenses a “poner fin a
cualquier forma de intercambios
oficiales entre Estados Unidos y
Taiwán” y a “cambiar
inmediatamente de rumbo”.

De no hacerlo, “las
consecuencias deberán ser
asumidas en su totalidad por
Estados Unidos”, avisó la

portavoz.
La ceremonia de la firma del

acuerdo tuvo lugar en
Washington y contó con la
presencia de representantes de la
isla autogobernada y del Instituto
Americano de Taiwán,
considerado la embajada de facto
de Estados Unidos en Taipéi.

El negociador comercial
taiwanés John Deng, presente en
el acto, describió la firma como
“un hito” en las relaciones
comerciales y económicas entre
Taiwán y Estados Unidos.

Las autoridades taiwanesas
explicaron que los nuevos
acuerdos “mejorarán la capacidad
de las industrias de Taiwán,
especialmente de las pequeñas y
medianas empresas, para
participar en actividades
económicas, comerciales y de
inversión internacionales”.

China insiste en “reunificar” la

República Popular con la isla, que
se gobierna de manera autónoma
desde que los nacionalistas del
Kuomintang (KMT) se replegaran
allí en 1949 tras perder la guerra
civil contra los comunistas y
continuaran con el régimen de la
República de China, que culminó
con la transición a la democracia

en la década de 1990.
La isla es uno de los mayores

motivos de conflicto entre China
y Estados Unidos, debido sobre
todo a que Washington es el
principal suministrador de armas
de Taiwán y sería su mayor aliado
militar en caso de estallido bélico
con China.

China declara su descontento tras firma
de acuerdo comercial entre EU y Taiwán

Forbes 
Desde que hace un año el

Tribunal Supremo de Estados
Unidos derogara la protección
federal del derecho al aborto,
hasta 14 estados lo han prohibido
y millones de mujeres están en
riesgo ante el “alarmante
deterioro del acceso a la salud
reproductiva y sexual”,
advirtieron hoy expertos en
derechos humanos de la ONU.

“Han desmantelado 50 años de
protección previa del derecho al
aborto en el país, poniendo en
grave riesgo a millones de
mujeres y niñas”, subrayaron los
expertos en un comunicado.

Agregaron que esta prohibición
del aborto podría derivar en
“violaciones de los derechos de
las mujeres a la privacidad, la
integridad y autonomía física, la
libertad de expresión,
pensamiento, conciencia, religión
y creencia”, entre otras.

Los colectivos más afectados por
estas normas antiabortistas son
las mujeres y niñas de
comunidades marginadas,

minorías raciales y étnicas,
inmigrantes, con algún tipo de
discapacidad, de hogares con
rentas bajas, así como aquéllas
que se encuentran en relaciones
abusivas o en áreas rurales, según
recalcaron los expertos.

Además, doctores y sanitarios
estadounidenses se pueden
enfrentar a consecuencias legales
incluso si participan en procesos
relacionados con abortos
médicamente necesarios o que
salvan vidas o la mera extirpación
de tejido fetal de mujeres que han
sufrido abortos espontáneos
incompletos, denunciaron.

También se mostraron
particularmente alarmados por
los crecientes informes de
amenazas de muerte a los
proveedores de servicios de
aborto en diversas partes de
Estados Unidos.

Además, agregaron, los intentos
de criminalizar el aborto en
muchos estados ha disuadido a
muchas mujeres y niñas a la hora
de acudir al sistema sanitario en
busca de cuidado prenatal.

Por otro lado, según los

expertos, las autoridades
encargadas de hacer cumplir
estas medidas restrictivas tienen
cada vez un acceso más fácil a los
datos electrónicos de aquellas
personas que buscan clínicas que
practican abortos, sin necesidad
de contar con una orden judicial.

“Instamos a los gobiernos

federal y estatales a tomar
medidas para revertir la regresión
que está sufriendo el sistema
legislativo y promulgar medidas
positivas para garantizar el
acceso a un aborto seguro y
legal”, concluyeron. 

Entre los firmantes del
comunicado figuran los

miembros del Grupo de Trabajo
de la ONU sobre la Discriminación
contra la Mujer, y los relatores
especiales de libertad de credo
(Nazila Ghanea), contra la tortura
(Alice Jill Edwards), o de
protección de los derechos de los
migrantes (Felipe González
Morales), entre otros.

La prohibición del aborto en EU
pone en riesgo a mujeres: ONU
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“Ningún vencido tiene
justicia si lo ha de juzgar su
vencedor”: Francisco de
Quevedo
● Escala confrontación entre poderes
● Senado desacata a la Suprema Corte
de Justicia
● Ejecutivo aclara lo que quiso decir el
presidente
● Odebrecht, Lozoya, Robles, salen
“inmaculados”
Tras los efectos de sus declaraciones

sobre la propuesta de un acuerdo de paz
con grupos criminales para evitar más
desapariciones, el Ejecutivo federal tuvo
debió meter reversa y rectificar; en el
Senado sus integrantes deberán armar
“una vaquita” para pagar en conjunto una
multa de 351 mil pesos por desacatar una
orden judicial para faltantes del INAI,
porque Morena, PT y PVEM unieron sus
votos para rechazar se convocará a un
periodo extraordinario y se completara al
organismo autónomo.

Sobre esta información bien podría
escribirse el libreto o de un gran drama o
de una cómica parodia. No solamente se
aclaró lo “que quiso decir el presidente”,
como se acostumbraba en los tiempos en
los cuales, el otro extremo, el de la derecha
representada por Vicente Fox emitia
declaraciones sorprendentes por ser
incomprensibles, inadmisibles en un
prime mandatario, con relación a la
estrategia de las madres buscadoras
basada en la aprobación de los grupos
criminales sino se acepto es este el sexenio
más sangriento de la historia ¿Y?
¿Debemos conformarnos con ver el
“valor” presidencial de aceptar lo fallido
de su estrategia de devolverle la seguridad
a los mexicanos? ¿Con eso es suficiente?
¿No hay nada más allá del discurso
repetido día a día culpando a los de antes
como si no hubiesen transcurrido más de
4 años ejerciendo el gobierno ¿

Sobre los senadores solamente nos falta
escucharlos repetir el viejo chiste del
fulano en la barandilla de una delegación
preguntando ¿Cuánto vale mentarle la
madre al juez? Le dan el costo y se
apresura a sacar de su cartera una
cantidad muy superior para expresar: Aquí
esta el dinero y que vaya a…. diez veces.
¿Así verán los senadores el pago de la
multa? ¿Se atreverían a pagar 20 veces
más para poder seguir violando la ley,
desobedeciendo mandatos? Al parecer
olvidaron la existencia de vías jurídicas
establecidas para frenar de lleno las
ambiciones de uno de los Poderes, Pueden
y deberían seguir la ruta alterna y permitir
al INAI trabajar como lo ha venido

haciendo desde su creación.
En otro escenario, en el frente contra de

Grupo México, el presidente reveló que
para recuperar los 120 kilómetros
concesionados a Ferrosur en el Istmo de
Tehuantepec, se acordó ampliarles a ocho
años otra concesión ferroviaria; darles
paso a cambio de otra cuota y lograr se
desistieran de una demanda contra el Tren
Maya; como se recordará ya se entregó al
Ejército todo lo relacionado con este Tren,
seguramente consideran son suficientes
los uniformes verdes para detener las
acciones emprendidas por los
ambientalistas en tribunales
internacionales, porque los daños
causados al subsuelo afectan el agua de los
ríos considerados dentro de una meseta
del Continente, por lo tanto no es esta una
depredación exclusiva y con dedicatoria
para México.

Ahora bien, eso del feliz acuerdo tiene
sus “asegunes”, dejando ver, de entrada,
otra mentira al asegurarse cedió el Grupo
México “voluntariamente” el tramo a su
administración, cuando todos recordamos
la toma por la fuerza de esa vía por parte
de marinos. Adán Augusto, secretario de
Gobernación, señaló se calculó la
ampliación de la concesión a través del
Instituto de Administración y Avalúos de
Bienes Nacionales, resultando un total de
836 millones 994 mil pesos, el cual se
dividió y actualizó con el índice
inflacionario; además, se convino el pago
de una cuota de 4 pesos con 10 centavos
por el paso de los vagones de Ferrosur por
el tramo recuperado, así como 8 pesos con
15 centavos por locomotora. Otro
retroceso, sin duda.

Por lo correspondiente al frente judicial,
el TEPJF confirmó la resolución del INE en
el cual se consideran infundadas las quejas
de aportaciones por Odebrecht a
campañas de Peña y Del Mazo. Todo indica
va quedándose contra las cuerdas el
gobierno de la cuarta transformación. ¿Lo
anterior repercute en el proceso a Emilio
Lozoya? No contentos con el final, con el
cierre en el cual se dejó a Rosario Robles
más inmaculada que ninguna de las
vírgenes conocidas, ya se ve llegar otro
asunto fallido, el cual obtendrá la misma
espectacularidad de su inicio. Y si bien la
chayito es ejemplar del pasado, fue en esta
administración en donde se le procesó y
equivocadamente. Esa es la categoría con
la cual operan en la Fiscalía General de la
República.

BROCHE DE ORO
Mientras en el Senado de la República,

andan peleando las próximas selecciones
de candidatos a las nueve gubernaturas
con cambio el próximo año, duermen el
sueño de los “justos” cerca de 80

nombramientos los cuales, por mandato
de ley, debieron haberse realizado en los
periodos anteriores; entre ellos, 40
magistrados de tribunales electorales
estatales y cinco de salas regionales del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación. Cinco consejeros ciudadanos
de la Fiscalía General de la República (FGR),
cuatro consejeros honorarios del Consejo
Ciudadano del Sistema Público de
Radiodifusión; un Presidente del órgano de
Gobierno del Instituto Federal de
Telecomunicaciones (IFT) y un consejero de
la Judicatura Federal, entre otras.

El Senado se concentró en las 20
reformas prioritarias para Morena, como
la desaparición del Insabi, la autorización
de la nueva línea área del Estado, la
reducción de la edad mínima para ser
diputado a los 18 años, y secretario de
Estado a los 25, el cambio a las reglas
mineras y 15 años de cárcel para quien
trafique fentanilo; avaló las reformas
legales que otorgan mayores facultades al
gobierno y a la Sedena en materia de
ferrocarriles, turismo, y manejo de
recursos públicos. En el último periodo
ordinario de sesiones, entre el 1 de febrero
y el 30 de abril, el Senado no fue capaz de
realizar los nombramientos que tienen
que ver con áreas de organismos
autónomos, como los tres comisionados
faltantes del Inai, tribunales electorales,
Consejo de la Judicatura, IFT y otras
instancias.

Aparecen entre los pendientes tres
integrantes del Consejo Técnico de
Educación, parte de la Comisión Nacional
para la Mejora Continua de la Educación;
una magistrada de la Sala Regional del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa
y cinco magistrados de salas regionales del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF); además, faltan por
nombrar a 22 magistrados de los
tribunales electorales de 18 estados de la
República; dos vocales de la Junta de
Gobierno del Instituto para la Protección
del Ahorro Bancario (IPAB) y un consejero
consultivo de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH); tres
magistrados honorarios del Tribunal
Superior Agrario y del Tribunal Unitario
Agrario; cinco consejeros ciudadanos de la
FGR; cuatro consejeros honorarios del
Consejo Ciudadano del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado mexicano; un
presidente del Órgano de Gobierno del IFT;
dos consejeros honoríficos del Consejo
Consultivo del Inai; y un consejero de la
Judicatura Federal, entre otros.

En la comisión permanente del Congreso
de la Unión, Morena, PT y PVEM unieron
sus votos para rechazar que se convocara
a un periodo extraordinario en el Senado
y se completara al organismo autónomo,
el cual acumula 61 días al tener sólo cuatro
de siete comisionados, un quórum
insuficiente. En la tribuna el senador
perredista Miguel Ángel Mancera admitió
se incurre en una omisión constitucional
al no nombrar a los comisionados; en
tanto los legisladores del bloque oficialista

sostuvieron no son de urgente y obvia
resolución, y rechazaron el acuerdo que la
Junta de Coordinación Política del Senado
les envió el martes para convocar al
extraordinario, y las pasaron para
septiembre.

DE LOS PASILLOS
La Sala Superior del Tribunal Electoral del

Poder de la Federación, confirmó por
unanimidad la resolución del Instituto
Nacional Electoral (INE) en el que se
consideran infundados los argumentos
presentados por Morena sobre presuntas
aportaciones económicas de la empresa
Odebrecht a las campañas de Enrique Peña
Nieto y Alfredo del Mazo, para la
presidencia de 2012 y la gubernatura del
Estado de México de 2017,
respectivamente. Los cinco magistrados
coincidieron en que el Consejo General del
INE valoró correctamente que los
elementos probatorios del caso aportados
por Morena eran insuficientes para
demostrar la aportación de recursos
económicos por parte de la constructora
brasileña…El proyecto elaborado por el
magistrado José Luis Vargas propuso
confirmar la resolución del Consejo
General del INE que declaró infundado
dicho procedimiento administrativo
sancionador en materia de fiscalización.
AMLO y Morena se colgaron de las
acusaciones de que Odebrecht financió
diversas campañas de candidaturas del
PRI, a través del ex director de Pemex
Emilio Lozoya Austin, durante los proceso
electorales 2011-2012 y 2015-2017; el INE
declaró infundado el procedimiento
administrativo sancionador en materia de
fiscalización, al considerar que no se
demostraron las infracciones
denunciadas…

Los abogados se sumaron a la ofensiva
contra la 4T. La Barra Mexicana Colegio de
Abogados y la Escuela de Derecho de la
Universidad de Stanford (SCJN)
presentaron argumentos a la SCJN contra
la totalidad del “Plan B” electoral por
amenazar la existencia de instituciones
electorales independientes en nuestro
país. A través de un Amicus Curia,
sumaron elementos de estudio sobre la
inconstitucionalidad de la totalidad del
Plan B Electoral para someterlos al análisis
de la SCJN… En el informe técnico se
establece “el paquete de reformas
aprobadas en el Congreso atenta contra el
principal árbitro electoral en nuestro país.
Se destaca la imperativa necesidad de que
el INE cuente con la infraestructura
adecuada, recursos y fortaleza laboral que
aseguren la efectividad e imparcialidad de
los procesos electorales para garantizar
elecciones justas y equitativas…

Las remesas se desaceleraron en abril. El
monto de las remesas enviadas por los
connacionales a sus familias en México
sumó 5 mil 3 millones de dólares,
representando una ligera disminución de
3.5 por ciento comparado con marzo, de
acuerdo con el reporte del Banco de
México.
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Infobae 

¿Escuchaste hablar de la dieta
alcalina? Es una de las famosas
dietas de moda que circulan por
las redes sociales y que no tiene
sustento científico.

Esta dieta lo que sugiere es que
los alimentos alcalinos podrían,
de alguna manera, modificar el
ph de la sangre. Los seguidores de
esta dieta sostienen que las
enfermedades se desarrollan en
un medio ácido, por lo que las
comidas alcalinas aumentarían el
ph del cuerpo evitando
problemas de salud.

Esos alimentos son las frutas,
las verduras, el agua y los lácteos.
Y, por otra parte, los alimentos
ácidos serían los que tendríamos
que disminuir en nuestro plan de
alimentación para obtener estos
beneficios, que consistiría en un
supuesto descenso de peso y,
también, serían beneficiosos para
prevenir y tratar ciertas
enfermedades.

Si lo vemos desde el lado

fisiológico, sabemos que no hay
forma alguna en la que los
alimentos puedan alterar el ph de
la sangre porque, por un lado
sería una situación bastante
riesgosa, que incluso podría llevar
al riesgo de muerte, y por otro,
porque tenemos sistemas
reguladores que se llaman ácido
base, que son los encargados de
mantener el ph de la sangre
ligeramente alcalino.

Como conclusión y tras la
evidencia de diversos estudios
científicos, lo que se sugieren es
que, de ninguna manera, los
alimentos pueden influir en el ph
de nuestra sangre.

Además, como suelo explicar, las
dietas restrictivas son riesgosas
para la salud. Pueden provocar la
carencias de ciertos nutrientes, y
es importante saber que eliminar
grupos de alimentos no es el
camino para sostener una
alimentación saludable. En el
caso de la dieta alcalina, se
excluyen alimentos ácidos que
aportan vitaminas y minerales
necesarios.

Por qué la dieta alcalina
no ayuda a bajar de peso
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El público griego conoce la

música de Madame Butterfly y
otras grandes óperas sobre todo
gracias a las interpretaciones
grabadas de María Callas, la
artista griega nacida en Estados
Unidos que murió en 1977 y sigue
siendo venerada.

Para los espectadores de Atenas,
la trágica historia de la joven
geisha Cio-Cio-San en el clásico de
Puccini, de gran carga emocional,
se ha convertido en un favorito
en el Odeón de Herodes Ático, el
teatro de piedra que los romanos
construyeron a los pies de la
Acrópolis hace más de mil 800
años.

A última hora del jueves, ese
ámbito acogió una representación

al aire libre de Madame Butterfly
para inaugurar el principal
festival teatral y artístico de
verano de Grecia, dedicado este
año a Callas y al siglo
transcurrido desde su nacimiento
en Manhattan el 2 de diciembre
de 1923. Callas murió de un
infarto en su casa de París a los 53
años.

Oficialmente conocido como
Festival Atenas-Epidauro, los
conciertos y obras de teatro de
verano se celebran también en el
antiguo teatro de Epidauro,
patrimonio mundial de la
UNESCO en el sur de Grecia. Gran
parte del programa se eligió
para complementar las
celebraciones del
centenario.

Te puede interesar: Por qué “La
Bohème” es la ópera favorita de
todos y parece no envejecer
nunca

Según la directora artística del
festival, Katerina Evangelatos, la
venta de entradas de las
representaciones de junio de una
pareja poderosa en el mundo de
la ópera, el tenor francés Roberto
Alagna y la soprano polaca
Aleksandra Kurzak, ayudará a
financiar la apertura
p re v i s t a
e n

Grecia celebra a
María Callas
A un siglo de su nacimiento
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verano de un Museo de la Callas
en el centro de Atenas. “Todo ello
forma parte de las celebraciones
del centenario del nacimiento de
la gran diva de la ópera”, declaró
Evangelatos.

Liberado por fin de las
limitaciones impuestas por la
pandemia, el festival se ha
ampliado este año para incluir
nuevas sedes y una mayor
colaboración con artistas,
festivales y compañías de teatro
extranjeros. Los organizadores
también han creado una nueva
plataforma en línea para ayudar
a los artistas griegos a buscar
oportunidades en el extranjero.

“Uno de los principales
objetivos del festival siempre ha
sido mirar hacia el exterior”,
declaró Evangelatos a la prensa
durante una reciente
presentación del festival de este
año. “No queremos limitarnos a
traer artistas del extranjero,
queremos establecer
colaboraciones y relaciones”.

El cartel de este año incluye a la
superestrella del piano chino
Lang Lang, la violinista alemana
Anne-Sophie Mutter, el pianista y
director de orquesta clásico
Christoph Eschenbach y la
pionera banda electrónica
alemana Kraftwerk, así como una
actuación del grupo islandés
Sigur Ros con la Orquesta
Contemporánea de Londres.

La Ópera Nacional Griega
produjo Madame Butterfly, con el
director francés Olivier Py y el

coreógrafo italiano Daniel Izzo a
cargo de la puesta en escena. El
papel principal recayó en la
soprano Anna Sohn, que el jueves
ofreció la primera de las cuatro
funciones programadas.

Sohn formó pareja con el tenor
italiano Andrea Carè en una
escueta interpretación del clásico
italiano, con globos gigantes
llenos de helio, bailarines
maquillados de blanco de los pies
a la cabeza y telones de fondo con
escenas de la devastación nuclear
de Japón durante la II Guerra
Mundial y modernos anuncios de
grandes marcas comerciales
estadounidenses.

Quién fue María Callas

Nacida bajo el nombre de Maria
Kalogeropoulos, la cantante
debutó profesionalmente con la
GNO de Atenas cuando era una
estudiante de 18 años. “Cuando
se dio a conocer
internacionalmente, siempre
volvía aquí, y ella es realmente el
emblema de lo que es esta
compañía de ópera”, dijo
Shuman.

“Esta es la apertura del año de
María Callas, pero sus primeros
años no son conocidos por mucha
gente”, comentó y finalizó el
publicista: “Así que esta es una
oportunidad para contar a la
gente cómo Grecia y la Ópera
Nacional Griega contribuyeron a
que se convirtiera en María
Callas”.
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Infobae 
Paramount+ suma nuevos

contenidos a su catálogo en la
región. Entre los lanzamientos de
junio resaltan los programas
realities Drag Race México y
Queen of the Universe. Una nueva
temporada del reboot de iCarly
también llega al streaming, así
como la película Luz Negra de
Liam Neeson. Revisa a
continuación la fecha de estreno
de estos títulos para América
Latina.

Queen of the Universe - 3 de
junio

Una nueva temporada del
reality musical que trae drag
queens de todas partes del
mundo para luchar en una
competencia de canto en vivo.

Obsesión desconocida - 8 de
junio

Film que sigue a una joven
pareja de mochileros mientras
viaja por el noroeste del Pacífico.
En plena travesía surgen eventos
siniestros que los llevan a darse
cuenta de que el lugar no es lo
que parece. El largometraje es
protagonizado por Maika Monroe

Estrenos de Paramount+ en junio:
“Drag Race México”, “iCarly” y más
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y Lake Lacy.
Star Trek: Strange New

Worlds - 15 de junio
La tripulación del U.S.S

Enterprise al mando del capitán
Christopher Pike se enfrenta a
nuevos desafíos esta nueva
temporada. La tripulación
también se embarcará en viajes
personales que seguirán
poniendo a prueba su
determinación. Prepárate para
ver el encuentro con amigos y
enemigos nuevos en medio de su
travesía intergaláctica.

iCarly Temporada 3 - 15 de
junio

El reboot de la icónica serie
juvenil lanzará nuevos episodios
en los que Carly y Freddie
redefinirán su amistad. Spencer
busca volver a sus raíces,
mientras que Harper se
reencontrará con un viejo rival.

Fever Pitch: la batalla de la
liga Premier - 16 de junio

Este documental cuenta la
historia de la Premier League a
través de anécdotas de sus
estrellas. La liga más popular del
mundo se revoluciona con la
incursión de inversores
extranjeros y propietarios
multimillonarios.

Paw Patrol - 17 de junio
La serie animada para

preescolares estrenará nuevos
episodios. Paw Patrol sigue las
aventuras de seis cachorros
heroicos liderados por Ryder, un
niño de 10 años experto en
tecnología.

Drag Race México - 22 de
junio

Continuando con el furor del
drag, este programa busca a la
mejor intérprete a través de una
carrera de desafíos. En cada
episodio, las participantes
deberán superar las pruebas
indicadas para evitar la
eliminación y estar más cerca de
la corona.

Luz negra - 24 de junio
Travis Block (Liam Neeson) es un

agente del gobierno que tiene un
oscuro pasado. Tras descubrir la
existencia de un complot que
afectará a ciudadanos
estadounidenses, el hombre se
encontrará en la mira del director
del FBI que alguna vez ayudó a
proteger.

Margaux - 30 de junio
Un grupo de amigos de la

universidad alquila una casa
inteligente para pasar un fin de
semana de fiesta. Más tarde,
comienzan a darse cuenta de que
Margaux, el sistema de IA súper
avanzado de la casa, tiene
diseños siniestros para ellos.
Madison Pettis, Vanessa Morgan
y Richard Harmon son miembros
del reparto.
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Infobae 
Xiaomi deja de dar soporte a

MIUI, la capa de personalización
de la marca que permite usar el
sistema operativo de Google,
Android.

Los dispositivos pertenecen a la
gama media y en su mayoría
fueron lanzados hace tres años,
incluyendo los de la serie Redmi,
algunos de los más vendidos en
los últimos años, por lo que la
base de usuarios afectados puede
ser grande.

Estos móviles ingresan a la lista
EOS que integra todos los
celulares que ya no tienen
soporte, por lo que no reciben
actualizaciones de seguridad y
eso los convierte en dispositivos
vulnerables a ataques futuros,
porque no tendrán los parches de
próximas modalidades de
ciberdelincuencia.

Qué celulares se verán afectados
El primero es el Mi Note 10 Lite,

un teléfono que salió en 2020 al
mercado y que mantenía su
compatibilidad con las últimas
versiones de MIUI.

Los otros tres equipos afectados
son Redmi Note 9 Pro, Redmi
Note 9S y Redmi Note 9 Pro Max,
que también llegaron al mercado
hace tres años y tuvieron un gran
rendimiento en ventas al ofrecer

características técnicas que no se
veían en la gama media a un
precio bajo.

Esta serie fue muy importante
para la marca porque durante el
tercer trimestre de 2020, vendió
más de siete millones de
unidades, eso quiere decir que
hay una gran parte de teléfonos
afectados y los usuarios deberán
buscar otra alternativa.

Precisamente, ante la decisión
de la marca de no permitir que
estos celulares se actualicen a la
versión MIUI 14, los teléfonos
serán vulnerables y lo mismo la
información de los usuarios, por
lo que la recomendación es
buscar una alternativa segura o
limitar el manejo de datos
personales.

Otros dispositivos sin soporte
La lista EOS no solo cuenta con

estos cuatro dispositivos, sino
que la marca cada cierto periodo
de tiempo añade más. Por
ejemplo, en abril anuncio el
celular que dejó de tener soporte
fue el Mi 10 Lite Zoom y en marzo
sucedió lo mismo con los Redmi
K30 5G Speed, Redmi Note 8,
Redmi Note 8T y Redmi 8A Dual.

Dentro del listado también
están todos los celulares de las
series Mi de la 1 a la 9. También
están incluidas las versiones Mi

MIX, Mi CC y Mi A. Además, no
cuentan con más actualizaciones
las primeras cuarto versiones de
las tablets Mi Pad.

Cómo solucionar fallas en un
celular Xiaomi

Un menú especial disponible en
los celulares de la marca permite
que los usuarios puedan

identificar qué componente o
función en particular de sus
dispositivos está funcionando de
forma incorrecta, presenta fallos
o dejó de funcionar por completo.

La herramienta llamada Menú
CIT es la que está disponible para
que los modelos puedan realizar
un estudio de su hardware, que
puede incluir la pantalla y
conexiones inalámbricas, y
funciones como la radio, sensores
de proximidad, sensor de tacto,
entre otros.

Para acceder a esta función, los
usuarios deberán seguir estos
pasos:

- Ingresar a los Ajustes de MIUI,
y luego pulsar la opción “Mi
dispositivo”.

- Pulsar sobre la sección “Todas
las especificaciones” que se ubica
en la parte superior de la
pantalla.

- En el apartado, se deberá
deslizar sobre la pantalla hasta
encontrar la opción “Versión del
kernel” sobre la que se tendrá que
pulsar cinco veces seguidas. Esto
abrirá el menú especial CIT, que
ocupará toda la pantalla y
presentará una serie de secciones
que estarán dedicadas a probar
cada función del celular.

Lista de celulares y
tablet Xiaomi que están
en riesgo de seguridad
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Oro y plata, un gran
logro para la natación
en los Juegos
Nacionales Conade
Por Ángel Castillo
ZAPOPAN, JAL

El equipo de natación ha vuelto
a hacer historia al obtener dos
destacadas medallas en la

categoría de 15 y 16 años. Aleza
Martínez Hernández se coronó
con una merecida medalla de
plata en los 50 metros pecho,
mientras que Andrea Santos
Arámbula se alzó con la tan
ansiada medalla de oro en los 200
metros dorso.

LA PLATA
Aleza Martínez Hernández

demostró su destreza y

YYaa  eess  hhiissttóórriiccoo



dedicación en la piscina al
registrar un impresionante
tiempo de 34.46 segundos en los
50 metros pecho. Con este
magnífico desempeño, se
convirtió en la tercera nadadora
en la historia de los Juegos
Nacionales Conade en llevarse la
medalla de plata en esta
disciplina. Su dedicación y
esfuerzo han sido reconocidos, y
su nombre quedará grabado en la
historia de la natación nacional.

EL ORO
Pero no fue solo Aleza quien

brilló en esta competencia.
Andrea Santos Arámbula, con su
determinación y talento
indiscutible, logró obtener la tan
anhelada medalla de oro en los
200 metros dorso. Con un tiempo
de 2:22:81, Andrea se consagró
como una de las mejores
nadadoras de su categoría. Esta
es su segunda medalla en estos
juegos, pero la primera de oro, un
logro que llena de orgullo a todo

el equipo y a su estado de origen.

GRANDES VICTORIAS
Estos dos increíbles triunfos

demuestran el nivel de excelencia
alcanzado por la natación en
Durango. Los nadadores han
trabajado arduamente para
alcanzar sus metas y han
superado todas las expectativas
en estos Juegos Nacionales
Conade. La disciplina, la
constancia y el enfoque han sido
fundamentales para alcanzar
estos resultados tan
sobresalientes.

EL APOYO
El apoyo incondicional de los

entrenadores, familiares y
aficionados ha sido determinante
para que estos jóvenes talentos
alcancen su máximo potencial.
Sin duda, el trabajo en equipo y
la pasión por la natación han sido
los pilares fundamentales de este
éxito.

UN ORGULLO
El estado de Durango se

enorgullece de contar con
nadadores de tan alto nivel y
celebra estos triunfos que quedan
grabados en la memoria de los
Juegos Nacionales Conade. El
futuro de la natación en Durango
se vislumbra prometedor, y estos
logros son solo el comienzo de
una historia llena de éxitos y
medallas.

UN PREMIO A SU TRABAJO
¡Felicidades a Aleza Martínez

Hernández y a Andrea Santos
Arámbula por sus brillantes
actuaciones en la piscina! Su
dedicación y perseverancia son
un ejemplo para todos los
jóvenes deportistas que sueñan
con alcanzar la grandeza en el
mundo de la natación. Sigamos
apoyando y celebrando los logros
de nuestros atletas, quienes nos
inspiran a superar nuestros
propios límites y a seguir
trabajando por nuestros sueños.

27WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM.MX
SÁBADO 03 DE JUNIO DEL 2023 DEPORTES

NATACIÓN



28 SÁBADO 03 DE JUNIO DEL 2023
WWW.CONTEXTODEDURANGO.COM.MX
DEPORTES

HOCKEY

Durango se enfrentará
con el Estado de
México por el pase a la
final en el Hockey

Por Ángel Castillo
ZAPOPAN, JAL.

La emoción se desbordó en el
estadio Panamericano de Hockey
en Zapopan, Jalisco, cuando el
equipo de Durango aseguró su
lugar en las semifinales tras una
victoria contundente en el
partido final de la fase de grupos
contra Sonora, con un marcador
final de 2 a 1, que los colocó en la
antesala de las medallas.

INTENSO
El encuentro estuvo lleno de

intensidad y habilidad por parte
de ambos equipos. Fue Sonora
quien tomó la delantera en el
minuto 9 con un gol
impresionante de José Yescas,
poniendo en aprietos a Durango
desde el inicio. Sin embargo, el
equipo duranguense no se dio
por vencido y supo reponerse
ante el desafío.

LOS GOLES
Fue en el minuto 24 cuando Érik

Fernández, con un magnífico

EEnn  llaa  aanntteessaallaa  ddee  llaass  mmeeddaallllaass  
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disparo, logró empatar el
marcador para Durango,
generando un fervoroso júbilo
entre los jugadores y aficionados.
La tensión se mantuvo hasta el
minuto 32, cuando Kevin Salazar
aprovechó una oportunidad de
gol y con una precisa ejecución,
aseguró el segundo gol para
Durango.

SIGUIENTE PASO
Con esta importante victoria,

Durango se aseguró un lugar en
las semifinales del torneo. El
equipo ha demostrado un gran
desempeño a lo largo de la
competencia y se encuentra
motivado para enfrentar el
próximo desafío. Las semifinales
se llevarán a cabo este sábado a
las 7:00 horas, donde Durango se
medirá contra el Estado de
México.

EL SUEÑO DEL ORO
El sueño de alcanzar la medalla

de oro aún está vivo para
Durango. Si el equipo logra
superar las semifinales, tendrá la
oportunidad de competir en el
partido por la presea dorada más
adelante en el día. Sin embargo,
en caso de no avanzar a la final,
el equipo aún tendrá la
oportunidad de competir por la
medalla de bronce, demostrando
su talento y determinación hasta
el último momento.

EMOCIONADOS
La afición duranguense está

emocionada y orgullosa del
desempeño de su equipo de
hockey. Los jugadores han
demostrado habilidades
sobresalientes y un espíritu de
lucha admirable. Sin importar el
resultado final, Durango ha
dejado una huella imborrable en
los Juegos Nacionales Conade
2023 y ha representado con
honor a su estado en esta
competencia de alto nivel.

LA SEMI
Todos los ojos estarán puestos

en el próximo enfrentamiento de
Durango en las semifinales. Los
jugadores están decididos a dar lo
mejor de sí mismos y luchar
hasta el final en busca de su
objetivo. La energía y pasión que
se respira en el equipo es
contagiosa, y los duranguenses
confían en que su representativo
continuará dejando en alto el
nombre de su estado en cada
partido que disputen.
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN

Por Ángel Castillo
DURANGO, DGO.

Durango se prepara para
celebrar la trigésima edición de la
Carrera de la Libertad de
Expresión, un evento
emblemático que ha dejado una
huella imborrable en la historia
deportiva de la ciudad. En una
rueda de prensa realizada en la
puerta principal del Parque
Guadiana, se presentaron los
detalles de esta carrera,
considerada la Madre de Todas las
Carreras.

LA CITA 
La carrera se llevará a cabo este

domingo 11 de junio a las 7:00
horas, como parte de los Festejos
de la Libertad de Expresión, de
ahí su nombre tan significativo.
La salida y meta estarán frente al
Monumento a Francisco Zarco, en
Fanny Anitúa y Aquiles Serdán,
creando un ambiente especial
para los corredores y
espectadores.

CEXPECTACIÓN 
En la rueda de prensa

estuvieron presentes destacadas
personalidades del ámbito
deportivo y gubernamental, entre
ellas el director del Instituto
Estatal del Deporte, César
Cárdenas Reyes, quien expresó su
entusiasmo y auguró un rotundo
éxito para esta carrera tan
esperada por los duranguenses.
Destacó la excelente organización
del evento, que año tras año
genera gran expectativa y atrae a
amantes de las carreras
pedestres.

LOS DETALLES
Roberto Silva Martínez,

coordinador general de la XXX
edición de la Carrera de la
Libertad de Expresión, también
compartió su gratitud hacia todos
los presentes y presentó los
pormenores de esta edición
especial. Señaló que la carrera
está abierta a caminantes,
trotadores, corredores y ciclistas,
fomentando la participación de

personas de todas las edades y
habilidades físicas.

EL KIT
Además, se dio a conocer el kit

conmemorativo del 30
Aniversario de la carrera, que
incluirá una playera oficial, un
morral, un cilindro, calcetas y una
medalla. Todos los participantes
podrán consultar la convocatoria
y obtener más información en el
enlace proporcionado.

HA DEJADO HUELLA
La Carrera de la Libertad de

Expresión ha dejado una huella
imborrable en la comunidad
duranguense durante los últimos
30 años. Este evento deportivo no
solo promueve la actividad física
y la competencia saludable, sino
que también celebra la libertad
de expresión y el espíritu de
unidad y camaradería entre los
participantes. Sin duda, esta
edición especial será un hito en la
historia de la carrera y un motivo
de orgullo para todos los
duranguenses.

3300  aaññooss  ddee  ttrraaddiicciióónn
eenn  llaa  CCaarrrreerraa  ddee
LLiibbeerr ttaadd  ddee  EExxpprreessiióónn  
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El Malecón de Mazatlán vibrará
al máximo del 1 al 3 de diciembre,
cuando reciba a los mejores
atletas nacionales e
internacionales, para lo que será
el gran regreso del Gran Maratón
y Triatlón Pacífico de Mazatlán,
en sus ediciones 22 y 20,
respectivamente.

Las emociones, la adrenalina y
la fiesta atlética están de regreso,
el disparo de salida pondrá en
movimiento a miles de
competidores con los eventos
deportivos más importantes, en
sus especialidades en el puerto,
donde se espera la presencia de
los atletas elite a nivel nacional,
además de figuras importantes
en el plano internacional.

En el 2017 se lograron reunir 13
mil participantes en ambos

eventos, debido al gran atractivo
turístico que reúne la ciudad
sede, así como las actividades
alternas que se llevan a cabo
como música de banda, su
recorrido, la calidad y calidez de
los porteños.

En esta ocasión la fiesta
deportiva se vivirá al estilo de
Mazatlán, ya que el Malecón se
pintará de colores con la
presencia de miles de
competidores, mientras sobre las
banquetas las porras se unirán
para apoyar en cada kilómetro
del recorrido.

Mazatlán y toda su gente están
listos para recibir a los
participantes de Ciudad de
México, Culiacán, Victoria de
Durango, Guadalajara, Jalisco,
Torreón, Saltillo, Zapopan, León,
San Luis Potosí y Querétaro.

Así como de Estados Unidos,
Argentina, Canadá, Guatemala,
España, Polonia, Perú, Colombia,
Ecuador y Costa Rica.

Gran Maratón Pacífico está
catalogado como uno de los
mejores 5 maratones del país por
la Federación Mexicana de
Atletismo y buscaremos
mantenernos en ese plano, con
un evento de primer nivel.

La gran fiesta atlética está de
regreso en el puerto y no te la
puedes perder.

Los pormenores del evento se
darán a conocer por parte del
comité organizador o bien por vía
de los sitios oficiales de Gran
Maratón y Triatlón Pacífico en los
próximos días.

PARA SABER
Registrate en

www.venados.com/maraton.

GGrraann  MMaarraattóónn  yy  TTrriiaattllóónn
PPaaccííffiiccoo  ddee  MMaazzaattlláánn  hhaarráánn
vviibbrraarr  eell   MMaalleeccóónn  ppoorr tteeññoo
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Infobae 
El Partido de la Revolución

Democrática (PRD) presentó una
queja contra el presidente Andrés
Manuel López Obrador ante el
Instituto Nacional Electoral (INE)
por difundir propaganda
gubernamental en plena veda
electoral, comicios que se
desarrollarán el próximo
domingo 4 de junio en dos
estados.

Ángel Ávila Romero,
representante del Sol Azteca ante
el INE, señaló que, de nueva
cuenta, el presidente López
Obrador, en su cargo de
funcionario público, “interviene
en temas electorales, cuando
estamos en veda por los procesos
electorales del Estado de México
y Coahuila”.

A través de su cuenta de Twitter,
Ávila Romero mostró su
inconformidad por los dichos del
titular del Ejecutivo “no ha
entendido que no debe intervenir
desde el púlpito presidencial para
favorecer a su partido y a sus
candidatos.

“Las declaraciones de hoy
constituyen flagrantes delitos
electorales: 1. Difundir

propaganda gubernamental
distinta a la permitida en el art.
41 de la Constitución en plena
veda electoral; 2. Incumple las
medidas cautelares impuestas
por el INE mediante el acuerdo
ACUyQ-93-23 que establece los
límites de la intervención en los
procesos electorales por parte de
los funcionarios públicos”,
informó.

Agregó que “esta afrenta del
titular del Ejecutivo va en contra
de las resoluciones de la
Autoridad Electoral en la
materia”.

El perredista aseguró que
México tiene un presidente que
no respeta la Constitución, ni las
leyes, al recordar que AMLO dijo
“a mi no me vengan con el cuento
de que la ley es la ley”. Señaló que
lo dicho por el presidente es “muy
grave para la vida de la
República”.

“Que López Obrador intervenga
sin ninguna consecuencia en
temas que le están vedados por
su carácter de funcionario.
Exigimos que la autoridad haga
valer su acuerdo y el presidente
sea sancionado conforme a la Ley,
además de que se deben generar
las condiciones para la no

repetición”, escribió en Twitter.
Durante su conferencia

matutina, el presidente López
Obrador presentó cifras sobre
cómo va la economía de México.

“Esto es hasta finales de mayo.
Nos ha ido muy bien en cuanto al
empleo, es cifra récord, son 21
mil, perdón, 21 millones 862 mil
909 trabajadores inscritos en el
Seguro Social, 21 millones 862
mil. Cerramos mayo con más de
40 mil nuevos empleos, de modo
que pronto este año vamos a
llegar a los 22 millones. Si se
compara con febrero del 20,
tenemos un millón 249 mil
adicionales, cuando comenzó la
pandemia, o sea, que nos
recuperamos y vamos hacia
arriba.

El presidente López Obrador
también habló del incremento del
salario a los casi 22 millones de
trabajadores. “Ya es de 16 mil 263
pesos al mes, promedio. También,
récord. Aquí también es un buen
dato, ha caído el desempleo,
como no se veía en 20 años. En el
primer trimestre de este año la
tasa de desempleo, 2.8. Y si lo
analizamos, es de los más bajos
que ha habido en 20 años”,
mencionó el mandatario.

PRD presentó queja contra AMLO
por difundir propaganda
gubernamental en veda electoral

Infobae 
Un choque de trenes en el este

de India dejó al menos 207
muertos y 850 heridos. El
accidente ocurrió en el estado
de Odisha cerca de las 19:20
hora local, en las proximidades
de la estación de la localidad de
Bahanaga, a unos 1.600
kilómetros de la capital del país,
Nueva Delhi.

El incidente se produjo cuando
un tren de pasajeros de la
compañía Coromandel Express
embistió de frente a otro que
transportaba mercancías y que,
a su vez, derivó en el
descarrilamiento de varios
vagones en la vía opuesta. Éstos
fueron también golpeados por
otro tren de pasajeros.

Imágenes difundidas por las
redes sociales muestran una
quincena de vagones tendidos
en las vías y a cientos de
personas a su alrededor,
intentando rescatar a quienes
quedaron atrapados.

También se conocieron
imágenes de uno de los trenes
por dentro, en las que se puede
apreciar la destrucción total y
las pertenencias de quienes
iban a bordo, por todos lados.

Varios testigos y responsables
locales contaron a los medios
que el tren de pasajeros
Coromandel Express y un tren
de mercancías chocaron cerca
de Balasore, a unos 200
kilómetros (125 millas) de la
capital del estado,
Bhubaneswar.

El Gobierno ha dispuesto la
movilización de tres equipos de
la Fuerza Nacional de Respuesta
a Desastre, cuatro unidades de
la Fuerza de Acción Rápida ante
Desastres de Odisha, más de 15
equipos de bomberos, 30
médicos, 200 policías y 60
ambulancias que ya trabajan en
la zona, comentó el secretario
general de Odisha, Pradeep
Kumar y sumó que unas 400
personas ya han sido
trasladadas a los hospitales de
la zona, muchas de ellas en
estado grave. Las operaciones
continuarán durante toda la
noche.

El primer ministro Narendra
Modi lamentó esta tragedia y
expresó sus condolencias con
las víctimas y sus allegados.

“Angustiado por el accidente
de tren en Odisha. En esta hora
de dolor, mis pensamientos

están con las familias en duelo.
Que los heridos se recuperen
pronto. Hablé con el Ministro de
Ferrocarriles Ashwini Vaishnaw
y me dio un balance de la
situación. Se están realizando
operaciones de rescate en el
lugar del percance y se está
brindando toda la asistencia
posible a los afectados”, escribió
en su cuenta de Twitter.

Por su parte, la presidente
Draupadi Murmu dijo: “Mi
corazón está con las familias en
duelo. Rezo por el éxito de las
operaciones de rescate y la
pronta recuperación de los
heridos”.

Si bien desde la Policía han
confirmado que “los detalles
aún no están muy claros ya que
los equipos están en el terreno
y todos están ocupados en el
trabajo de rescate” y que ya hay
una investigación en curso, el
portavoz de Indian Railways,
Amitabh Sharma, comentó que
el choque entre los primeros
dos trenes involucrados se
produjo cerca de las 19:00 horas
mientras que, el segundo
impacto, se dio momentos más
tarde.

El Ministerio de Ferrocarriles
indio sumó que uno de los
vehículos involucrados cubría la
ruta Shalimar, Calcuta, -
Chennai, Tamil Nadu, mientras
que otro se trasladaba desde
Yeswanthpur, Bangalore, hasta
Howrah, Calcuta.

A raíz del accidente se han
cancelado más de una decena
de trayectos que tenían que
circular por este tramo y se han
desviado sus rutas.

Este tipo de tragedias son,
aunque lamentables, muy
comunes en India.

El último informe de la Oficina
Nacional de Registro de
Crímenes (NCRB) informó que,
en 2020, se produjeron 13.018
accidentes que dejaron 11.986
muertos y 11.127 heridos a
causa de este tipo de siniestros
-en el 70% de los casos-.

La red ferroviaria india cubre
un total de 68.000 kilómetros, lo
que la convierte en la cuarta
más larga del mundo sólo
detrás de la de Estados Unidos,
Rusia y China. Para ello, cuenta
con 21.650 trenes, 7.349
estaciones y transporta a unos
23 millones de pasajeros a
diario.

Al menos 207 muertos y cientos
de heridos tras un choque de
trenes en India
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